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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

4134
ORDEN de 24 de septiembre de 2014, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y 

Cultura, por la que se convocan subvenciones para el curso 2014-2015, para el desarrollo de 
Programas de Formación Transitoria Integrada en ayuntamientos, mancomunidades o enti-
dades creadas por ellos y en entidades privadas de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
que durante el curso 2013-2014 hubieran impartido Programas de Cualificación Profesional 
Inicial y no hubieran dispuesto de concierto educativo para su financiación.

La disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de 
la calidad educativa, ha establecido un calendario de implantación que conlleva la sustitución de 
los Programas de Cualificación Profesional Inicial por la Formación Profesional Básica, de manera 
progresiva, a partir del curso 2014-2015.

El Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura, ha constatado la dificultad de 
promover las modificaciones normativas que hagan posible la implantación de la Formación Pro-
fesional Básica para el comienzo del curso 2014-2015, pero debe, transitoriamente, continuar 
con las medidas que están directamente destinadas al alumnado que está en riesgo de aban-
dono. La inexistencia de un desarrollo normativo básico a partir del cual pueda ser elaborada la 
propuesta de Formación Profesional Básica que sustituya a los Programas de Cualificación Pro-
fesional Inicial, la necesidad de comenzar la tramitación de las convocatorias de subvenciones a 
los centros que atienden a este alumnado para que al comienzo del curso 2014-2015 dispongan 
de los recursos necesarios para impartir los Programas, la tramitación de la orden que establece 
el procedimiento de matriculación de alumnas y alumnos y la necesidad de establecer con tiempo 
suficiente la planificación del próximo curso, son circunstancias que obligan a responder a esta 
necesidad hasta que la publicación del real decreto que establezca las condiciones de ordenación 
e implantación de la Formación Profesional Básica haga posible su incorporación a la ordenación 
de la Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Por ello, el Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura, a través del decreto 
47/2014 de 1 de abril (BOPV de 7 de abril de 2014) modifica el Decreto 175/2007, de 16 de octu-
bre, por el que se establece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, en el que se ha añadido un nuevo artículo referente a los Programas 
de Formación Transitoria Integrada.

Los Programas de Formación Transitoria Integrada sustituyen a la obligada desaparición de los 
Programas de Cualificación Profesional Inicial durante el curso 2014-2015, hasta que sea posible 
la implantación de la Formación Profesional Básica. Dichos Programas serán impartidos en las 
mismas entidades locales, entidades privadas y centros educativos que durante los últimos cursos 
han impartido los Programas de Cualificación Profesional Inicial.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en las disposiciones contenidas en el Título VI 
del Decreto Legislativo 1/1997, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios 
Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, que regula el régimen general de ayudas 
y subvenciones del Gobierno Vasco, y en atribución a las competencias referidas en el Decreto 
193/2013, de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departa-
mento de Educación, Política Lingüística y Cultura,
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RESUELVO:

Artículo único.– Convocar subvenciones para el desarrollo de los Programas de Formación 
Transitoria Integrada durante el año académico 2014-2015 en ayuntamientos, mancomunidades, 
entidades creadas por ellos y en entidades privadas de la Comunidad Autónoma de País Vasco 
que durante el curso 2013-2014 hubieran impartido Programas de Cualificación Profesional Inicial 
con arreglo a las bases que figuran en el anexo I de la presente Orden y no hubieran dispuesto de 
concierto educativo para su financiación.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición ante la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura en el plazo de 
un mes, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco 
en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de publicación en el Boletín Oficial del País 
Vasco.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

En lo no dispuesto en esta Orden será de aplicación lo previsto por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, así como la normativa reguladora de las ayudas y subvenciones públicas.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Se autoriza al Director de Formación y Aprendizaje a dictar las instrucciones precisas para la 
aplicación de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA

La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 24 de septiembre de 2014.

La Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura,
CRISTINA URIARTE TOLEDO.



N.º 189

lunes 6 de octubre de 2014

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2014/4134 (3/10)

ANEXO I

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS 
A FINANCIAR EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN TRANSITORIA 

INTEGRADA DURANTE EL AÑO ACADÉMICO 2014-2015, EN AYUNTAMIENTOS, 
MANCOMUNIDADES, ENTIDADES CREADAS POR ELLAS Y A ENTIDADES PRIVADAS 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE PAÍS VASCO QUE DURANTE EL CURSO 2013-2014 
HUBIERAN IMPARTIDO PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL Y NO 

HUBIERAN DISPUESTO DE CONCIERTO EDUCATIVO PARA SU FINANCIACIÓN.

Primera.– Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria, la concesión de subvenciones destinadas a la finan-
ciación del desarrollo de los Programas de Formación Transitoria Integrada durante el año 
académico 2014-2015 en ayuntamientos, mancomunidades, entidades creadas por ellas y en 
entidades privadas de la Comunidad Autónoma de País Vasco a las que se refiere la base 
segunda de esta convocatoria.

Segunda.– Entidades beneficiarias de las ayudas.

1.– Podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones previstas en esta convocatoria:

a) Los ayuntamientos.

b) Las mancomunidades.

c) Entidades creadas ayuntamientos o por mancomunidades.

d) Las entidades privadas que no hayan dispuesto de concierto educativo para la financiación 
de los programas de Cualificación Profesional Inicial.

Siempre que durante el curso 2013-2014 hubieran impartido Programas de Cualificación Pro-
fesional Inicial.

Las entidades del apartado d) habrán de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes con la Seguridad Social y con sus obligaciones tributarias.

Tercera.– Recursos económicos y dotación de las ayudas.

1.– Los recursos económicos que se dedicarán a las subvenciones convocadas por la presente 
Orden para el curso escolar 2014-2015 ascienden a un total de 7.980.000 euros.

2.– Este importe podrá ser incrementado, teniendo en cuenta la cuantía total de las ayudas 
solicitadas, en función de las disponibilidades presupuestarias no agotadas que resulten de la 
ejecución de otros programas de ayudas del Departamento de Educación, Política Lingüística y 
Cultura y con carácter previo a la resolución del procedimiento que para la concesión de ayudas 
inicia la presente Orden. De producirse dicha circunstancia se dará publicidad de ello en el boletín 
Oficial del País Vasco mediante resolución de la Viceconsejera de Viceconsejería de Administra-
ción y Servicios.

3.– El módulo que se aplicará como presupuesto a los Programas de Formación Transitoria 
Integrada durante el año académico 2014-2015 se indica en el apartado 4 de esta propia base 
tercera.
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4.– La dotación de estas ayudas tendrá, como máximo los siguientes importes distribuidos:

FAMILIA PROFESIONAL 
Perfil Profesional 

SUBVENCIÓN 
TOTAL 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN
Auxiliar de procesos administrativos básicos  71.587,07
AGRARIA
Auxiliar de jardinería y floristería 
Operario/a de actividades de conservación y aprovechamiento forestal  

82.748,40 
79.299,91

ARTES GRAFICAS
Operario/a de reproducción gráfica  71.957,74
COMERCIO Y MARKETING
Auxiliar de comercio y almacén  73.526,12
EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL
Operario/a de albañilería en revestimientos ligeros
Operario/a de revestimientos continuos en instalación de placa y yeso laminado 
Operario/a de pintura, empapelado y de otros acabados en construcción  

82.264,13 
83.193,91
75.383,81

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA
Operario/a de instalaciones eléctricas  76.429,13
FABRICACIÓN MECÁNICA
Operario/a de mecanizado 
Operario/a de calderero-tubero 
Operario/a de soldadura 
Operario/a de carpintería metálica y montaje de construcciones metálicas  

83.299,71 
80.242,87 
80.465,28 
80.064,70

HOSTELERÍA Y TURISMO
Operario/a de cocina y servicio 
Operario/a de pastelería-panadería 
Operario/a de servicio y limpieza en alojamientos turísticos  

78.935,47 
75.755,18 
73.273,55

IMAGEN PERSONAL
Auxiliar de peluquería 
Auxiliar de estética  

74.088,35 
74.463,70

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS
Operario/a de industrias alimentarias, carnicería y charcutería  76.097,31
INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES
Operario/a de mantenimiento de equipos microinformáticos  71.762,54
INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO
Operario/a de fontanería 
Operario/a frigorista 
Operario/a de instalaciones de calefacción y agua caliente sanitaria 
Operario/a de climatización y ventilación  

75.704,34 
75.809,14 
76.862,91 
77.012,77

QUÍMICA
Operario/a de primeras transformaciones de poliéster y fibra de vidrio  77.578,49
MADERA, MUEBLE Y CORCHO
Operario/a de fabricación, montaje y acabados de carpintería de madera  82.825,26
SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD
Auxiliar de actividades domésticas y cuidados básicos a personas dependientes  71.387,83
TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL
Operario/a de lavandería y arreglos 
Operario/a de moda y textil hogar 
Operario/a de tapizado de mobiliario y comercio  

78.660,90
78.539,38 
78.403,80

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
Operario/a de reparación de vehículos 
Operario/a de carrocería  

83.254,13
80.505,31

Cuarta.– Inscripción y formación de los grupos.

1.– Los Programas de Formación Transitoria Integrada, subvencionados a través de esta con-
vocatoria, serán gratuitos para el alumnado y la inscripción se realizará en los plazos determinados 
por el Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura y en el lugar que señale el ayun-
tamiento, mancomunidad, entidad pública o entidad privada que desarrolle los mismos.
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2.– Los datos del alumnado deberán grabarse en el período indicado desde la Dirección de For-
mación y Aprendizaje, en la aplicación establecida al efecto por el Departamento de Educación, 
Política Lingüística y Cultura.

La aprobación de las listas del alumnado y de la adecuación de sus datos por parte de la Direc-
ción de Formación y Aprendizaje es imprescindible para el inicio de las actividades.

3.– La Dirección de Formación y Aprendizaje autorizará la conformación de los grupos cuando 
cuenten al menos 12 alumnos y/o alumnas en 1.º curso en la fecha señalada para el cierre de 
la matriculación ordinaria (del 1 al 15 de julio ambos incluidos). Cuando participe alumnado con 
necesidades educativas especiales su número se adaptará a las condiciones del grupo.

Para formar un segundo grupo en 1.º curso en un mismo perfil, será necesaria una matrícula de 
30 alumnos y/ o alumnas como mínimo.

Quinta.– Acceso a las ayudas.

A fin de obtener las subvenciones mencionadas, las entidades interesadas deberán presentar 
instancia de solicitud, en los términos previstos en la misma.

Sexta.– Presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

Las entidades interesadas deberán solicitar, consultar y realizar todos los trámites de este pro-
cedimiento a través de los medios telemáticos.

Las especificaciones de cómo tramitar, las solicitudes, declaraciones responsables, y demás 
modelos están disponibles en la sede electrónica https://euskadi.net/ayuda_subvencion/-/2014/
pfti/y22-izapide/es/

Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, se realizan a través de «Mis ges-
tiones», https://euskadi.net

Las entidades solicitantes podrán presentar la solicitud, junto con la documentación que se 
acompañe, en euskera o castellano, a su elección. Así mismo, a lo largo del procedimiento, se 
utilizará el idioma elegido por la entidad, tal y como se establece en los artículos 5.2.a) y 6.1 de la 
Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

Séptima.– Documentación que ha de presentarse junto a la solicitud.

Junto a la solicitud de subvención se adjuntará el Formulario de Solicitud Módulos/Perfiles 
Formación Transitoria Integrada en el que se indicará la solicitud de ayuda para los perfiles que 
correspondan y el número de grupos solicitados.

Si la solicitud y los documentos que deben aportarse no reunieran los requisitos establecidos en 
la presente convocatoria, o su contenido resultare insuficiente, se requerirá a la entidad solicitante 
para que en el plazo de 10 días complete o subsane las deficiencias, con indicación de que si 
no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición, estando obligada la administración a dictar 
resolución expresa sobre esta solicitud, así como a notificarla, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 71.1. y 42.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas 
y de Procedimiento Administrativo Común.
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Octava.– El Organismo gestor de la convocatoria.

El órgano gestor de la presente convocatoria será la Dirección de Formación y Aprendizaje.

Novena.– Concesión y cuantía de la ayudas.

La concesión de las subvenciones se decidirá por el procedimiento de concurrencia en los 
términos establecidos en el apartado siguiente.

1.– Se concederán las subvenciones a todas las solicitudes presentadas en período habilitado 
para ello, que cumplan con las obligaciones establecidas en la presente Orden y que acrediten al 
final del periodo ordinario de matriculación el número de alumnado determinado para la conforma-
ción de grupos determinado en la base cuarta de esta convocatoria.

2.– La ayuda concedida a estas entidades no podrá exceder al número de grupos y perfiles 
profesionales autorizados para la impartición del primer curso de los Programas de Cualificación 
Profesional Inicial durante el curso 2013-2014. Quedan incluidos, así mismo, los grupos autoriza-
dos para el curso 2013-2014 que no consolidaron la oferta por no cumplir con el ratio de alumnado 
requerido.

3.– La concesión y, en su caso, el pago de las subvenciones a las entidades beneficiarias que-
darán condicionadas a la terminación de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que, 
habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas 
por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus organismos autóno-
mos, se halle todavía en tramitación.

4.– Esta subvención estará condicionada a la formación del número de grupos de alumnos y 
alumnas para el que se otorga la subvención.

5.– En caso de que el presupuesto previsto en esta convocatoria no fuera suficiente para aten-
der a todas las solicitudes aprobadas, se aminorará el importe asignado a cada entidad y programa 
por grupo y curso en idéntica proporción necesaria hasta ajustarse al presupuesto aprobado.

6.– Las solicitudes presentadas en esta convocatoria se tramitarán en un único procedimiento 
cuya resolución corresponde al Viceconsejero de Formación Profesional.

7.– La resolución decidirá la concesión, y en su caso, la denegación de las subvenciones 
solicitadas, expresando en el caso de las primeras, la entidad beneficiaria, el curso o cursos sub-
vencionados y el importe de la subvención concedida para cada uno de ellos. En el caso de las 
denegadas recogerá los motivos de la denegación.

8.– Contra la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su notificación.

Décima.– Acreditación de requisitos de la entidad solicitante.

1.– La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, por parte de las entidades adjudicatarias de las subvenciones se verificará automática-
mente, tantas veces como fuera necesario, por el órgano gestor sin necesidad del consentimiento 
de los mismos, en aplicación del Decreto Legislativo 1/ 1997, de 11 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País 
Vasco.
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2.– En aplicación del artículo 50.6 del Decreto Legislativo 1/ 1997, de 11 de noviembre, mediante 
una declaración responsable, incluida en la solicitud, se acreditará:

– No estar recibiendo subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos como privados.

– No hallarse la persona o entidad solicitante sancionada administrativa o penalmente con la 
pérdida de la posibilidad de obtención de ayudas o subvenciones públicas o no estar incursas en 
alguna prohibición legal que inhabilite para ello, con expresa referencia a las que se hayan produ-
cido por discriminación de sexo de conformidad con lo dispuesto en la Disposición final sexta de 
la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la igualdad de Mujeres y Hombres.

– Así mismo, la que la entidad solicitante manifiesta que son ciertos los datos contenidos en la 
solicitud y documentación que le acompaña y que cumple con las obligaciones establecidas en la 
normativa vigente para ser beneficiario o beneficiaria de estas ayudas.

Undécima.– Obligaciones de las entidades adjudicatarias.

1.– Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de 15 días tras la fecha de 
recepción de la comunicación por la que se notifica la concesión de la subvención, las entidades 
beneficiarias no renuncian expresamente, se entenderá que ésta queda aceptada.

2.– Utilizar la subvención para el concreto destino para la que ha sido concedida.

3.– Solicitar autorización previa y, posteriormente, presentar contrato suscrito con terceros a la 
Dirección de Formación y Aprendizaje, en los casos previstos en el apartado 2 de la base deci-
motercera de esta Orden, previamente a la materialización del segundo pago de la subvención 
concedida.

4.– Las condiciones laborales tanto de carácter jurídico como de carácter económico del per-
sonal docente serán adecuadas y pertinentes al cumplimiento de la legislación laboral, sin que 
suponga discriminación alguna con el resto de las personas trabajadoras de las propias entidades 
beneficiarias.

5.– Por otra parte, y de acuerdo a los principios de uso de metodologías integradoras de con-
tenidos y de un seguimiento y atención personalizada del alumnado, las entidades autorizadas a 
impartir estos Programas deberán tratar de establecer que el número de profesores y de profeso-
ras que intervengan sobre un mismo grupo sea lo más reducido posible.

6.– El equipamiento que adquiera la entidad subvencionada para el desarrollo del Programa 
será para uso exclusivo de las actividades de dicho Programa. A medida que se vaya adquiriendo 
material, éste pasará a engrosar un inventario específico de equipamiento. La cesión de uso, o en 
su caso, enajenación deberá contar con el consentimiento expreso del Departamento de Educa-
ción, Política Lingüística y Cultura, y de la entidad correspondiente.

7.– Facilitar a la Inspección de Educación cuanta información le sea requerida en relación con 
los programas que se desarrollan en el centro.

8.– Facilitar a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas la infor-
mación que le sea requerida respecto a las subvenciones recibidas con cargo a la convocatoria 
presente.
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9.– Correrán a cargo de la entidad solicitante los locales donde se ubique el programa, la repa-
ración y conservación de los mismos, así como la suscripción de un seguro para el alumnado 
equivalente en prestaciones al Seguro Escolar.

10.– En el primer trimestre del curso escolar, las entidades beneficiarias elaborarán el proyecto 
de actuación o memoria inicial para el curso escolar, incluyendo:

a) Propuesta curricular para cada uno de los perfiles profesionales que se impartan, en la que 
se especificarán:

– Objetivos a lograr por el alumnado en términos de competencias.

– Actividades de enseñanza y aprendizaje significativas.

– Procedimientos y criterios de evaluación del progreso del alumnado.

b) Actividades complementarias.

Esta documentación será custodiada en cada centro, bajo la responsabilidad del Director o 
Directora y estará a disposición de la Inspección y de los restantes servicios del Departamento de 
Educación, Política Lingüística y Cultura.

11.– Todas las entidades deberán cumplimentar los datos básicos relacionados con la organi-
zación de la actividad docente: calendario lectivo y DAE. Asimismo deberán aportar a través de 
https://www.euskadi.net/misgestiones la Declaración Responsable correspondiente de que se han 
cumplimentado los datos requeridos.

12.– Las entidades beneficiarias deberán realizar en el plazo de 2 meses desde la finalización 
del curso escolar una memoria final de evaluación de los resultados del programa que incluirá:

– Breve resumen del desarrollo del programa y modificaciones introducidas sobre la base de la 
memoria inicial del primer trimestre del curso y del proyecto del programa realizado para la solici-
tud de la subvención.

– Jóvenes participantes, abandonos producidos y sus causas.

– Breve resumen estadístico, en el que se detallen las características y procedencia del alum-
nado y nivel académico.

– Objetivos conseguidos por el grupo y por cada alumno y alumna, para la que se tomarán 
como referencia los objetivos previstos en el proyecto del programa y en la memoria inicial.

– Resumen estadístico de los resultados obtenidos en cuanto a inserción laboral y/o académico 
o formativo del alumnado.

– Análisis de resultados, en orden a determinar la adecuación del proyecto de actuación y modi-
ficaciones necesarias en el mismo.

Esta memoria se custodiará en el centro a disposición de la Inspección educativa.

Duodécima.– Régimen de justificación de las subvenciones concedidas.

Para la justificación documentada de los gastos correspondientes al presupuesto global de 
la actividad objeto de la subvención, incluidos los gastos correspondientes al profesorado, se 
cumplimentara el formulario normalizado Cuenta Justificativa Simplificada disponible en https://
euskadi.net/ayuda_subvencion/2014/pfti/y22-izapide/es/
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En este formulario se detalla el listado de los documentos con expresión de fecha, concepto, 
importe total, importe imputable, en su caso, así como fecha de pago, debiéndose conservar los 
originales de dichos documentos a los efectos de una futura verificación de los mismos, incluidas 
las nóminas correspondientes del profesorado. A tal efecto el órgano concedente procederá a la 
comprobación mediante técnicas de muestreo de los justificantes que estime oportunos y que 
permitan obtener una evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención.

En este mismo formulario figura la Declaración Responsable de que el centro ha cumplimen-
tado la memoria final citada en el apartado 12 de base undécima.

La documentación mencionada será aportada a través de https://www.euskadi.net/misgestiones

Decimotercera.– Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1.– Los beneficiarios de las ayudas podrán contratar las actividades objeto de la subvención, 
y se entenderá efectiva cuando concierten con terceros la ejecución total o parcial de la activi-
dad. La actividad subvencionada que el beneficiario o beneficiaria subcontrate con terceros podrá 
alcanzar el 100% de la actividad subvencionada.

2.– Cuando la actividad subvencionada que el beneficiario o beneficiaria subcontrate con terce-
ros exceda del 20% del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la 
subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

– Que se autorice previamente por la Dirección de Formación y Aprendizaje del Departamento 
de Educación, Política Lingüística y Cultura en la forma determinada en el apartado 3 de la base 
undécima de esta Orden.

– Que el contrato se celebre por escrito.

3.– Las empresas contratadas quedarán obligadas sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

4.– El contrato celebrado entre los ayuntamientos, mancomunidades o entidades creadas por 
ellas y entidades privadas y las empresas contratadas constará por escrito y estará a disposición 
de la Administración.

5.– Las empresas subcontratadas no deberán estar incursas en ninguna de las prohibiciones 
citadas en esta Orden.

Decimocuarta.– Patrocinio.

Las entidades beneficiarias deberán hacer constar expresamente el patrocinio del Departamento 
de Educación, Política Lingüística y Cultura del Gobierno Vasco, en todas aquellas actividades 
subvencionadas que conlleven la divulgación, difusión o en su caso, publicación de las mismas.

Decimoquinta.– Abono de la subvención.

La subvención se hará efectiva en tres pagos.

El primer pago de la subvención por valor del 30% se realizará una vez transcurrido el plazo 
señalado en el apartado 1 de la base Undécima sin mediar renuncia expresa.

El segundo pago por importe del 60% se realizará al comienzo del segundo trimestre, una vez 
cumplimentado lo dispuesto en el apartado 10 y 11 de la base undécima.
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El tercer pago por importe del 10% se hará efectivo al final del curso académico, una vez pre-
sentada la documentación a la que se refiere la base duodécima.

Decimosexta.– Modificación, revisión y reintegro de la subvención.

1.–Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución, siempre que se salvaguarden los requisitos 
mínimos establecidos para ser beneficiarios de ésta.

2.– El reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora se regirá por 
lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País 
Vasco (Texto Refundido aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre), y por el 
Título II del Decreto 698/1991, de 17 de diciembre.

3.– Procederá el reintegro de la subvención percibida más los intereses que resulten de apli-
cación cuando concurran algunas de las siguientes circunstancias contempladas en la normativa 
citada y específicamente cuando:

– No se utilice la subvención para el concreto destino para el que haya sido concedida.

– Se incumpla de cualquier modo lo dispuesto en esta Orden y en las resoluciones que la desa-
rrollen.

– Se incumplan cualquiera de las obligaciones que competen a las personas beneficiarias de 
subvenciones con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Decimoséptima.– Silencio administrativo.

Si transcurridos seis meses desde la entrada en vigor de la orden de convocatoria no se hubiera 
notificado a las entidades participantes, resolución alguna de adjudicación de ayudas, las entida-
des interesadas podrán entender desestimada su solicitud de conformidad con lo establecido en el 
artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicha resolución será notificada a las entida-
des participantes a través de la Plataforma Tecnológica para la E-Administración –PLATEA– en 
https://www.euskadi.net/misgestiones y publicada en el Boletín Oficial del País Vasco a efectos de 
publicidad.

Decimoctava.– Protección de datos de carácter personal.

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, y con la Ley 2/2004, de 25 de febrero, Ficheros de Datos de Carácter Perso-
nal de Titularidad Pública y de Creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos, los datos 
personales recogidos en la tramitación de esta convocatoria, cuyo tratamiento y publicación es 
autorizado por los y las participantes en la misma, serán incluidos en un fichero denominado 
Matriculación del Alumnado de Iniciación Profesional cuyo objeto será gestionar la presente convo-
catoria de subvenciones, así como para informar a las personas concurrentes a dicha convocatoria 
de su desarrollo. La responsable de este fichero es la Dirección de Formación y Aprendizaje. Los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrán ejercer ante la Dirección 
de Formación y Aprendizaje, dirigiéndose para ello a la siguiente a la siguiente dirección: calle 
Donostia-San Sebastián, 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

Asimismo, las personas concurrentes a esta convocatoria autorizan a la Dirección de Forma-
ción y Aprendizaje a comprobar en otros organismos públicos la veracidad de los documentos 
presentados.


